RES. 3431/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0000235, Ent. N° 4887/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del convenio para la cancelación de adeudos que mantiene la Intendencia de Canelones con ANCAP;

RESULTANDO: 1) que la citada Intendencia proyectó cancelar la deuda que mantenía con A.N.C.A.P. al 31.08.13 que ascendía a la suma de                   $ 146.007.192 mediante un convenio por el cuál se acordó: 
a) la cesión a ANCAP de créditos que la Intendencia tenía contra D.U.C.S.A., en virtud del contrato de concesión de uso del predio sito en Rambla Costanera entre Ema Capurro y Ecuador, Ciudad de la Costa, suscrito el 10.05.02; cesión que equivale a las cuotas que corresponden a los meses de Enero de 2014 hasta el mes de Mayo 2032 inclusive, señalando además que, dado que el acuerdo que dio origen a este crédito objeto de la cesión fue realizado con la anuencia de la Junta Departamental, la misma es necesaria para su modificación;  
b) pagos por entregas de bienes inmuebles que se detallan en los Anexos I y III del convenio;

2) que por Resolución del Intendente N° 13/05684 de fecha 11.10.13, se aprobó: el texto del convenio a suscribir con A.N.C.A.P. y D.U.C.S.A., disponer su firma ad referéndum de la anuencia de la Junta Departamental solicitada por las obligaciones asumidas.  Solicitada la aprobación de la Junta Departamental, la misma prestó su anuencia;

3) que este Tribunal en Sesión 5 de febrero de 2014 acordó observar el gasto en virtud de ingresar estas actuaciones con principio de ejecución, dado que el convenio ya estaba suscrito;

4) que el Intendente por Resolución 14/0174 de 27 de febrero de 2014 reiteró el gasto, habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal con fecha 21/5/14;

5) que fueron remitidas para su intervención  facturas pendientes por pago de intereses por un monto  $ 11:778.374 (2015) y $  8:411.952 (2016); así como nota de crédito del año 2016 por $ 11:558313;

6) que el Tribunal en sesión de fecha 21/12/16 acordó  estar a lo dispuesto en sesión de fecha 5/02/14 y observar los pagos por falta de disponibilidad de los rubros de imputación;

7) que en la oportunidad el Intendente por Resolución nº 17/00330 de fecha  13/01/17 el Intendente reitera el gasto observado, considerando que se hace necesario cumplir con las obligaciones adquiridas por el gobierno de Canelones;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;

2) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación de fecha  21 de diciembre de 2016;

2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Canelones;

3) Comunicar a la Contadora Delegada.

ag

PAGE  
3

